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Consultoría: 	Evaluación final del Programa Ampliando las Oportunidades Económicas para las Mujeres Rurales Emprendedoras en América Latina – Programa BEO-

Tipo de Contrato:	Individual

Duración del contrato:	1 de julio al 30 de septiembre de 2016

Lugar de la consultoría:	El Salvador, Guatemala, México, y entrevistas virtuales con Nicaragua

Idiomas requeridos:	Español				


I. Contexto de la Organización.
La agencia de las Naciones Unidas ONU Mujeres, basándose en la visión de igualdad consagrada en la Carta de las Naciones Unidas, trabaja para eliminar la discriminación en contra de las mujeres y las niñas, por el empoderamiento de las mujeres, y para lograr la igualdad entre mujeres y hombres como socios y beneficiarios del desarrollo, por los derechos humanos, en las acciones humanitarias, y en la paz y seguridad. Al colocar los derechos de las mujeres como el eje central de su labor, ONU Mujeres coordina esfuerzos dentro del Sistema de las Naciones Unidas para asegurar que los compromisos de igualdad y transversalidad de género se traduzcan en acciones en todo el mundo. Al mismo tiempo, ejerce un liderazgo sustantivo y coherente para apoyar las prioridades y los esfuerzos de los Estados Miembros, construyendo una asociación eficaz con los gobiernos, la sociedad civil, así como con otros actores relevantes.
Las seis áreas de prioridad de ONU Mujeres son:
1. Aumentar el liderazgo y la participación de la mujer.
1. Aumentar el acceso de la mujer al empoderamiento y las oportunidades de índole económica.
1. Prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas, y ampliar el acceso a los servicios.
1. Aumentar el liderazgo de las mujeres en las actividades relacionadas con la paz, la seguridad y la respuesta humanitaria.
1. Fortalecer la capacidad de respuesta de los planes y presupuestos para la igualdad de género en todos los niveles.
1. Aplicación de un conjunto amplio de normas, políticas y parámetros mundiales sobre la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres; para que sea dinámico, responda a las cuestiones, los desafíos y las oportunidades nuevas e incipientes y siente firmemente las bases para la adopción de medidas por parte de los gobiernos y de otros interesados en todos los niveles.

Dos acuerdos internacionales forman la base de la labor de ONU MUJERES: la Plataforma de Acción de Beijing, resultante de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 1995, y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, considerada como la Declaración fundamental de los derechos de las mujeres.  El espíritu de estos acuerdos quedó reafirmado en los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las resoluciones del Consejo de Seguridad, 1325 (2000) sobre la mujer, la paz y la seguridad, y 1820 (2008) sobre la violencia sexual en conflictos, también son referentes fundamentales para la labor de ONU Mujeres.

II. Antecedentes
El programa Ampliando las Oportunidades Económicas para las Mujeres Rurales Emprendedoras en América Latina (El Salvador, Guatemala, México y Nicaragua) corresponde a una iniciativa de generación de conocimiento financiada por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), cuya implementación se encuentra a cargo de ONU Mujeres. El programa fue aprobado el 12 de agosto de 2012 y entró en vigor el 15 de abril de 2013. La fecha de terminación y cierre está prevista para el 30 de junio y 31 de diciembre de 2016, respectivamente. 

El objetivo general del programa es contribuir al empoderamiento económico de las mujeres rurales empresarias en El Salvador, Guatemala, México y Nicaragua. Los objetivos específicos y resultados esperados son:

OE.1. Investigar enfoques y procesos eficaces para desarrollar las capacidades de las mujeres rurales para manejar y comercializar mejor sus emprendimientos de negocio.
· R.1.1. Las organizaciones de mujeres rurales participantes incrementan sus ventas y activos y son rentables de manera sostenible.
· R.1.2. Con las destrezas y conocimientos adquiridos, las mujeres rurales participantes manejan sus organizaciones de manera eficiente y eficaz. 
· R.1.3. Las mujeres rurales participantes han hecho que sus organizaciones crezcan y se amplíen.

OE.2. Explorar técnicas para mejorar la voz y el poder de las mujeres rurales para que tengan influencia sobre las prioridades y procesos locales de desarrollo, así como sobre las políticas pertinentes.
· R.2.1. Las mujeres rurales participantes desarrollan un mayor liderazgo y participan en sus comunidades y en las instituciones rurales, así como en la configuración de leyes, políticas y programas.
· R.2.2. Nuevas herramientas y productos de conocimiento desarrollados para promover el empoderamiento económico de las mujeres rurales de manera eficaz en programas y proyectos futuros.

El grupo objetivo para los cuatro países del programa abarca 100 organizaciones que aglutinen aproximadamente 2.500 mujeres rurales. Por lo menos 60 por ciento serán mujeres indígenas y afro descendientes, y 30 por ciento serán mujeres jóvenes entre 18 y 35 años.

De acuerdo a la estrategia del programa diseñada por ONU Mujeres, empoderamiento económico se define como la habilidad de las mujeres rurales para transformar su propia realidad y la de sus familias y comunidades de manera positiva como resultado de su participación en actividades económicas. Estas actividades incluyen la habilidad de las mujeres para participar en los mercados de productos y servicios bajo condiciones de igualdad de género; influenciar la división del trabajo dentro de los hogares y en los mercados; acumular sus propios activos y decidir sobre ellos; e influir en la gobernabilidad y las estructuras institucionales que determinan la relación entre el mercado y el Estado, así como los procesos que determinan la velocidad del desarrollo. 
 
El proceso y resultado transformador de empoderamiento económico debe ser entendido como la capacidad de las mujeres rurales de acceder a recursos y oportunidades económicas, e influir de manera más amplia sobre las decisiones económicas y políticas que determinan y son determinadas por las relaciones de género. En ese sentido, el programa consideró que los cuatro elementos necesarios para que una intervención contribuya al empoderamiento económico de las mujeres rurales son: transformación, acceso, participación e impacto.
Para lograr el cambio transformador en la vida de las mujeres, el programa buscó innovar el modelo productivo tradicional, sumando a las esferas tradicionales de asistencia técnica especializada, capacitación empresarial/organizacional, inversión, comercialización, y medio ambiente, dos esferas clave que contribuyen al empoderamiento económico y personal de las mujeres: capacitación en empoderamiento económico y personal (derechos humanos de las mujeres, uso del tiempo, autonomía económica, toma de decisiones, prevención de violencia, liderazgo y participación ciudadana); y servicios de cuidado y tecnologías ahorradoras de tiempo. 
Además, con el programa se buscó que las intervenciones impactaran a nivel de las políticas que afectan a las mujeres rurales en su quehacer emprendedor. Sin cambios sustanciales a nivel de políticas, los esfuerzos por integrar a las mujeres rurales a la economía de manera equitativa como emprendedoras sociales no podrán avanzar ni tener el impacto deseado. Esto es así por lo siguiente:

· El empoderamiento económico conlleva la libertad de actuar de las mujeres para acceder, decidir y utilizar todos los recursos disponibles, incluyendo su tiempo.
· No se puede entender un cambio sustancial en la división sexual del trabajo remunerado y no remunerado (y por ende en el uso diferenciado del tiempo) sin políticas que incidan sobre el cambio social y cultural para que los hombres contribuyan de forma equitativa en las tareas de cuidados.
· Los esfuerzos por empoderar a las mujeres desde el ámbito económico han de incluir su empoderamiento político y vivir una vida libre de violencia.
· La autonomía económica no puede restringirse al emprendimiento individual o depender de ayudas estatales, sino incluir igualdad de oportunidades de emprendimiento social y participación en la formulación de políticas para superar la informalidad y no ser dependientes indefinidamente de los programas estatales que brindan apoyos no reembolsables.

Para la selección del área de intervención y priorización de las organizaciones de mujeres rurales participantes, el programa diseñó una estrategia de focalización geográfica y social que comprende tres etapas a nivel de: (i) departamentos / estados; (ii) municipios; y (iii) organizaciones de mujeres rurales. Además, para la definición de las inversiones del programa dirigidas a las organizaciones de mujeres rurales se tomaron en cuenta medidas de auto-focalización, mediante la elaboración de Planes de Desarrollo que contribuyen al empoderamiento económico y personal de las mujeres. 

En la primera y segunda etapa de la estrategia de focalización, la selección de los departamentos / estados y municipios prioritarios tomó en cuenta las siguientes variables: (i) existencia de programas del FIDA y/o de ONU Mujeres, los cuales responden a las prioridades de cada uno de los gobiernos en materia de desarrollo; (ii) densidad de población rural; (iii) niveles de pobreza y rezago social; (iv) densidad de población indígena y afro descendiente; (v) densidad de organizaciones de mujeres rurales con potencial para participar en el programa; (vi) densidad institucional a nivel local; y (vii) colindancia y acceso geográfico.

Aplicando las variables anteriormente descritas, para el área de intervención en México se seleccionaron 24 municipios de la región Valles – Sierra Norte y Costa de Oaxaca, en Guatemala 13 municipios de los departamentos de Jalapa y Chiquimula; en El Salvador 10 municipios de los departamentos de Usulután y San Miguel; y en Nicaragua 12 municipios de los departamentos de Jinotega y Matagalpa. En el anexo 1 a estos términos de referencia se encuentra el listado de organizaciones por municipio.

En la tercera etapa de la estrategia de focalización, la incorporación de las organizaciones de mujeres rurales interesadas en recibir apoyos en las esferas de asistencia técnica especializada; capacitación empresarial, organizacional y de empoderamiento económico y personal; servicios de cuidado y tecnologías ahorradoras del tiempo; inversión; comercialización; y medio ambiente, se llevó a cabo a partir de dos convocatorias abiertas y competitivas en El Salvador, Guatemala y México (convocatorias 2014 y 2015). En el caso de Nicaragua se mapearon y caracterizaron, junto con el Gobierno de Nicaragua, 35 organizaciones de mujeres rurales, seleccionándose al final del proceso 25 organizaciones participantes del programa.

Las variables que se tomaron en consideración durante la tercera etapa de focalización fueron: (i) organizaciones de mujeres rurales legalmente constituidas; (ii) mujeres rurales moradoras permanentes de los municipios del programa; (iii) nivel medio de productividad actual con capacidad de crecimiento; (iv) excedentes de producción comercializables; (v) acceso a capacitación para detonar procesos de empoderamiento económico y personal; (vi) sostenibilidad ambiental y adecuado manejo de recursos naturales; (vii) acceso a mercados; (viii) capacidad de inclusión de más mujeres y mujeres jóvenes a la organización; (ix) capacidad de la organización para administrar sus propios recursos; y (x) evaluación integral de los Planes de Desarrollo (evaluación social, técnica y financiera).

Los Planes de Desarrollo presentados por las organizaciones de mujeres fueron revisados por un Comité Nacional de Selección (CNS) conformado en cada país, el cual estuvo integrado por un equipo técnico multidisciplinario que sostuvo reuniones de trabajo con periodicidad semestral. ONU Mujeres, en base a las recomendaciones del CNS, y tomando en consideración la planificación del programa, aprobó 102 Planes de Desarrollo, por un valor máximo de USD 13.000 no reembolsables cada uno, (26 El Salvador, 25 Guatemala, 26 México, 25 Nicaragua) de organizaciones que aglutinan a 3.770 mujeres rurales, de las cuáles, 13 por ciento se auto identifican como mujeres indígenas y afro descendientes, y 33 por ciento son mujeres jóvenes entre 18 y 35 años.

Estando el programa próximo a su fecha de terminación (30 de junio de 2016) y cierre (31 de diciembre de 2016), se requiere contratar servicios para realizar la evaluación final del programa, la cual deberá contemplar metodologías mixtas  (cuantitativa y cualitativa), e incluirá estudios de caso para valorar el desempeño global del programa y la contribución de cada uno de los países para el logro de los resultados y objetivos, identificando lecciones aprendidas y buenas prácticas, así como recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras.
III. Objetivo 
Realizar una evaluación  independiente y externa enfocada en el logro de los objetivos y resultados del Programa BEO, que permita valorar, basándose en evidencia, la pertinencia, efectividad, eficiencia, sostenibilidad e impacto generados, identificar lecciones aprendidas y buenas prácticas, y realizar recomendaciones para futuras iniciativas. 

Los objetivos específicos son:
· Evaluar el modelo del programa y su implementación en cada uno de los países,  y su nivel de eficiencia a nivel local, nacional y regional, identificando los factores limitantes y buenas prácticas del modelo.
· Evaluar la cadena de resultados del programa, la pertinencia  y la eficacia en el logro de los mismos.
· Evaluar el nivel de transformación de la población meta[footnoteRef:1] las mujeres, sus emprendimientos y sus organizaciones, proponiendo una metodología para evaluar el impacto a largo plazo. [1:  Mujeres rurales emprendedoras, de las cuales al menos 60 por ciento serán mujeres indígenas y afro descendientes, y 30 por ciento serán mujeres jóvenes entre 18 y 35 años.
] 


IV. Metodología

La persona/ entidad consultora deberá explicitar en su propuesta técnica la metodología y herramientas de recopilación de información a utilizar, las cual será posteriormente validada por el grupo de gestión de la evaluación de ONU Mujeres. Deberá para ello, tener en consideración las siguientes orientaciones:

· La evaluación tendrá un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) que incluya estudios de caso por país, y se requerirá la triangulación de estos análisis para mayor credibilidad y rigurosidad, registrando las particularidades del programa en cada país, de tal modo de identificar lecciones aprendidas, buenas prácticas, desafíos, y recomendaciones específicas y globales, y obtener elementos de base para un posterior análisis de los resultados obtenidos en cada país, respecto al logro de los objetivos globales.
· Deberá considerarse como periodo objeto de evaluación del 15 de abril de 2013 al 30 de junio de 2016.
· Para la realización de la evaluación La entidad/persona consultora contará con el apoyo directo del equipo técnico que ha apoyado la ejecución del programa (un coordinador tecnico en cada país) quienes proveerán información generada por el proyecto y asistiran en la recoleccion de información requerida para la consultoria
· Se ha estimado que el trabajo de campo podrá contemplar un máximo de 7 días en cada país, incluyendo El Salvador, Guatemala y México (únicamente en el Estado de Oaxaca), de los cuales 5 días se destinarían en terreno con las organizaciones de mujeres rurales participantes y actores locales, y 2 días con los actores clave a nivel central.  Se  podrá recurrir a entrevistas virtuales para optimización de tiempo y recursos.
· En el caso específico de Nicaragua se realizarán únicamente entrevistas virtuales con actores clave y no se entrará en contacto con las organizaciones de mujeres rurales participantes. Para los cinco días de trabajo con las organizaciones de mujeres rurales, podrá realizarse una selección / muestra de las mismas debidamente respaldada por criterios de selección, sin afectar la credibilidad y rigurosidad de la evaluación.
· En la propuesta metodológica deberán tomarse en cuenta la Guía de Evaluación de Programas y Proyectos con Perspectiva de Género, Derechos Humanos e Interculturalidad de ONU Mujeres, el Manual de Gestión de Evaluaciones con Enfoque de Género de ONU Mujeres, y la guía de UNEG para la Integración de los Derechos Humanos y la Igualdad de Género en la Evaluación.
· Los criterios y preguntas de evaluación a considerar para un enfoque integrado son:
· Pertinencia
· ¿En qué medida el modelo del programa y sus herramientas y acciones implementadas  en cada país fueron consistentes con las necesidades de las mujeres rurales emprendedoras objetivo[footnoteRef:2], con las prioridades de los distintos gobiernos, y con las prioridades y programas del FIDA (como donante) y ONU Mujeres?  [2:  Desagregando por mujeres indígenas y afrodescendientes, y mujeres jóvenes.] 

· ¿Cuál es el aporte del programa al marco conceptual y estrategia de empoderamiento económico de las mujeres de ONU Mujeres?
· Eficacia
· ¿En qué medida, y de qué manera, se alcanzó el objetivo y resultados previstos con el programa?
· ¿En qué medida el programa llegó a las mujeres rurales emprendedoras objetivo[footnoteRef:3] y cómo contribuyó a su empoderamiento económico a partir de las acciones implementadas? ¿En qué medida las acciones del programa permitieron mejorar la voz y el poder de las mujeres rurales participantes en distintos espacios de toma de decisión? ¿Cuáles son los principales cambios en la vida de las mujeres rurales participantes y en sus organizaciones? [3:  Desagregando por mujeres indígenas y afrodescendientes, y mujeres jóvenes.] 

· ¿En qué medida el programa generó conocimiento innovador y nuevas herramientas para empoderar económicamente a las mujeres rurales emprendedoras?[footnoteRef:4] [4:  Se esperan aportes a la estrategia, modelo y herramientas de empoderamiento económico de las mujeres rurales propuestos con el programa.] 

· ¿Qué factores internos y externos contribuyeron o no al logro de los resultados y objetivo del programa? ¿Cómo?
· Eficiencia
· ¿En qué medida los recursos financieros e insumos (idoneidad, tiempo, mecanismos administrativos y financieros de ONU Mujeres) permitieron el alcance de los resultados y objetivos del programa, analizando la cadena causal de la intervención?
· ¿Cuán oportunamente fue implementado y administrado el programa, de acuerdo con su documento de diseño y planificación estratégica?
· Sostenibilidad
Continuidad de los beneficios del programa en el mediano y largo plazo luego de la fecha de terminación: 
· ¿En qué medida el programa fue fructífero en materia de incidencia política e institucionalización del modelo de empoderamiento económico propuesto con las contrapartes de gobierno, el FIDA (como donante) y otros actores clave? 
· En el caso que a la fecha no se haya logrado la institucionalización del modelo, ¿qué probabilidad y oportunidades existen para lograr la institucionalización del modelo y escalar las buenas prácticas identificadas?
· ¿En qué medida los resultados – cambios transformadores alcanzados en la vida de las mujeres rurales emprendedoras participantes y sus organizaciones serán sostenibles luego de la terminación del programa? Deben tomarse en cuenta las estrategias de salida.
· ¿En qué medida el programa logró sostener un adecuado nivel de coordinación y sinergia entre los actores involucrados, y en qué medida se promovió la participación y alianza con actores clave?
· ¿En qué medida se establecieron sinergias y alianzas estratégicas con los programas de préstamo del FIDA y otros programas de desarrollo en los cuatro países que permitieron efectos complementarios en los resultados y efectos del programa?   
· Impacto
¿Cuáles son los efectos de largo plazo previstos e imprevistos, directos e indirectos que se alcanzaron con el programa?


V. Productos de la consultoría

	Productos

	1. Reporte inicial que incluye:
a. Introducción:  antecedentes y contexto,  proposito, objetivos y alcance de la evaluación,  Teoría de cambio del Programa.  
b. Metodología: Criterios y preguntas clave de evaluación,  indicadores para la medición de los resultados (basados en los del programa);  Diseño de la evaluación (metodos para la recolección y análisis de los datos).  Criterios de selección y diseño de muestras de municipios, organizaciones, actores clave). Limitaciones de la evaluación 
c. Matriz de Evaluación, que sintetice los principales aspectos a evaluar especificando que y como sera evaluado (criterios, preguntas, indicadores, medios, fuentes, etc). 
d. Plan y cronograma de trabajo detallado 
e. Funciones y Responsabilidades, Aspectos logisticos y de Apoyo 
f. Anexos:   Documentos revisados en la fase de inicio, instrumentos de recolección de datos: cuestionarios, guias de entrevistas, Analisis dede personas, entidades clave a ser entrevistadas.
Fecha: de Entrega:  15-17 de julio
Aprobación con ajustes solicitados. 20 de julio

	2. Informes sintéticos de los principales resultados de la evaluación para cada uno de los 4 países aprobados por ONU Mujeres.
Fecha: 25 de agosto de 2016.

	3. Informe Final de evaluación aprobado por ONU Mujeres integrando los resultados en los 4 paises.   El indice minimo del informe es 

a. Titulo, índices y paginas introductorias
b. Resumen ejecutivo
c. Antecedentes y propósito de la evaluación
d. Descripción del contexto y del Programa Evaluado. 
e. Objetivos y Alcance de la Evaluación
f. Metodología y limitaciones de la Evaluación 
g. Hallazgos
h. Conclusiones
i. Recomendaciones
j. Lecciones Aprendidas y buena practicas 
k. Anexos:  
i. Informes sintéticos de cada país
ii. Términos de referencia 
iii. Documentos consultados 
iv. Lista de instituciones entrevistados y sitios visitados (sin ninguna referencia directa a las personas)
v. Documentación relacionada al análisis de la información realizado,  a la metodología empleada,  ej.  Las matrices de evaluación. 
Fecha:  de entrega del borrador  18 de septiembre
[bookmark: _GoBack]Fecha  de entrega del informe final ajustado 25 de septiembre de 2016.



Todos los productos deberán ser entregados a ONU Mujeres en forma física y electrónica, en formato editable, en español, y en la fecha acordada.


VI. Insumos y Apoyo a proveer por ONU Mujeres:

· La evaluación sera gestionada por la Oficial Nacional de Programa de ONU Mujeres en Guatemala, quien actuara como gerente de la evaluación y en ese rol tendrá la responsabilidad de coordinar  y ser el enlace con la entidad/consultor(a) que realice la evaluación, proveyendo toda la información y organizando las reuniones y contactos necesarios, asi como facilitando la articulación del grupo de gestión y de referencia para esta evaluación.  
· El grupo de gestión de la evaluación esta constituido por la especialista en Evaluación de la oficIna regional,  representante de ONU Mujeres en Guatemala y la gerente de la evaluación y tiene como proposito supervisar todo el proceso de evaluación, participando en la aprobación de los Terminos de referencia,  de la selección de la entidad/consultoria evaluadora y los informes iniciales y finales.   
· Adicionalmente a ONU Mujeres ha constituido El grupo de referencia de la evaluación, conformado con una  persona representante/NPO de cada uno de los paises participantes, y  un representante del donante FIDA,  así como por las personas responsables de la gestión de la evaluación, quienes seran responsables de aportar sus perspectivas como actores clave dentro del proyecto y acompañar el proceso de evaluación ofreciendo insumos valiosos para la revisión de los Terminos de Referencia, Informe Inicial y finales de la evaluación.    
· La aprobación de los informes y productos correspondientes, recaerá en la Representante de Onu Mujeres en Guatemala.
· ONU Mujeres pondrá a disposición de la persona/entidad consultora todos los documentos e información del programa, incluyendo información de entrada de las mujeres rurales participantes, los informes de avance semestrales, productos de conocimiento y sistematizaciones elaboradas durante la vida del programa; y brindará apoyo técnico y logístico al proceso de evaluació a través de los tres coordinadores nacionales del programa en El Salvador, Guatemala y México quienes tendran las siguientes funciones en la evaluación:
a. Brindar insumos técnicos al proceso de evaluación final.
b. Recolectar información de acuerdo a los instrumentos y herramientas diseñadas para la evaluación final.
c. Recolectar información para actualizar el marco lógico del programa.
d. Apoyar la logística y acompañar las visitas de campo y entrevistas durante el proceso de evaluación, según sea requerido.
e. Redactar insumos técnicos para la evaluación final, según sea requerido.

ONU Mujeres no dispondrá de equipamiento para la realización de las actividades de la consultoría, por lo que la persona consultora será la responsable por todos los insumos necesarios, incluyendo:
· Computadora, cañonera y demás equipos a ser utilizados.
· Servicios de agua, luz, telefonía, internet.
· Impresión o adquisición de materiales.
· Gastos de movilización: transporte y viáticos.
· Lugar físico de trabajo.
· Otros.

VII. Requisitos:
Las personas/entidades consultoras interesadas deberán contar con los siguientes requisitos:
· Estudios de posgrado en ciencias económicas o sociales.
· Experiencia mínima de 7 años en evaluación de programas, políticas y/o investigaciones en materia de desarrollo social y empoderamiento economico,  con perspectiva de género y derechos humanos.
· Experiencia de trabajo en evaluación de programas de desarrollo social donde se hayan implementado metodologías y análisis de carácter cuantitativo y cualitativo, de preferencia programas de empoderamiento económico de mujeres rurales.
· Conocimiento y experiencia de trabajo en los países de implementación del programa.
1. 
VIII. Lugar y duración
La consultoría tendrá una vigencia de 3 meses. Durante ese período se tendrán intercambios constantes entre el grupo de gestión de la evaluación de ONU Mujeres y la persona consultora para supervisar el avance, contenido y calidad de los productos. El trabajo de campo se realizará de acuerdo a la muestra geográfica idónea, la cual deberá ser consensuada con el grupo de gestión de la evaluación de ONU Mujeres.
IX. Presentación de ofertas
Las personas /entidades consultoras interesadas deberán presentar una propuesta técnica y financiera, incluyendo propuesta metodológica, plan, presupuesto y cronograma de trabajo con fechas de entrega de los productos (máximo 10 páginas + anexos). Para la propuesta deben considerarse los siguientes elementos:
· Los precios ofertados deberán mantenerse vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016 y deberán ser cotizados en dólares de Estados Unidos (USD).
· Las propuestas técnicas y económicas deberán estar firmadas por la persona consultora. No se aceptarán propuestas y cotizaciones parciales. 
· Agregar como anexo hoja de vida, y formulario P11 resaltando experiencia relevante suya y de cada persona participante en el equipo evaluador, para realizar la consultoría.
· Las ofertas deberán ser enviadas por correo electrónico a la siguiente dirección: operations.guatemala@unwomen.org, indicando el asunto como “Evaluación BEO” a más tardar el 03 de junio de 2016, no se aceptarán ofertas después de la fecha indicada.
· Las propuestas técnicas y financieras que sean enviadas posterior a la fecha establecida no serán consideradas.

X. Métodos de selección
Para que las propuestas técnicas y financieras sean tomadas en cuenta en la evaluación, deberán cumplir con todos los elementos anteriormente mencionados. La selección de la persona consultora se hará de acuerdo a una calificación integral de los aspectos técnicos y financieros más favorables.

XI. Condiciones del contrato
· Entrega: la entrega de todos los productos deberá ser puntual en la fecha acordada entre ambas partes. 
· Demoras en la entrega de los productos: los productos solicitados que no sean entregados en la fecha acordada ocasionarán una penalidad para no ser considerado como consultor/a para futuras contrataciones y referencias con ONU Mujeres. En caso de existir una demora deberá entregarse una justificación firmada por escrito dos semanas antes de la fecha de entrega acordada. 
· Forma de pago:   Los pagos se realizarán contra la recepción, revisión y aprobación satisfactoria de los productos por parte de ONU Mujeres, de acuerdo a la siguiente distribución:
1. Primer pago correspondiente a un 30% del valor total del contrato al aprobarse el producto 1 .
1. Segundo pago correspondiente a un 30% del valor total del contrato al aprobarse el producto 2.
1. Tercer pago correspondiente a un 40% del valor total del contrato al aprobarse el producto  4. 
Para poder realizar los pagos, la persona/entidad consultora deberá presentar la factura correspondiente.
1. Derechos de propiedad intelectual: los derechos de propiedad de los documentos y productos entregados pertenecen exclusivamente a ONU Mujeres, por lo cual dicha entidad está en total libertad de utilizarlos en cualquier momento y espacio. 
1. Codigo de Etica y Conducta.  La persona/entidad consultora deberá adherirse mediante firma escrita al código de ética y conducta de Naciones Unidas para los procesos de evaluación. 
1. Otras consideraciones: (i) La persona consultora contratada deberá estar dispuesto/a, previo a la entrega de los productos finales, a realizar cualquier cambio solicitado por ONU Mujeres.  Asimismo, deberá tomar en cuenta que habrán reuniones periódicas para supervisar el avance, contenido y calidad de los productos; y (ii) posterior a la entrega de los productos, ONU Mujeres realizará una revisión sobre la calidad y el contenido solicitado, y si el producto lo requiere, ONU Mujeres podrá solicitar correcciones adicionales sin que esto implique costo alguno. 

Firmas   - Certificación de los Términos de Referencia

Titular (una vez contratado/a)

Nombre:     				      Firma:                                   		Fecha:

Supervisor/a

Nombre:
	   				      Firma:				Fecha:

Jefe de la División/Sección 

Nombre:				      Firma:				Fecha:



ANEXO 1
LISTADO DE ORGANIZACIONES DE MUJERES RURALES POR PAÍS
	Oaxaca, México*

	No.
	Giro productivo
	Municipio 
	Fecha de ingreso al programa
	Fecha de terminación de su plan de desarrollo
	Monto aprobado Plan de Desarrollo
(USD)

	1
	Artesanías
	Teotitlán del Valle
	Noviembre 2014
	Octubre 2015
	12,682.19

	2
	Artesanías
	Teotitlán del Valle
	Noviembre 2014
	Diciembre 2015
	11,517.66

	3
	Industrialización del tejate
	San Andrés Huayapam
	Noviembre 2014
	Junio 2015
	11,639.37

	4
	Artesanías
	San Pedro Cajonos
	Noviembre 2014
	Junio 2016
	11,875.28

	5
	Artesanías
	San Pedro Cajonos
	Noviembre 2014
	Abril 2016
	12,772.35

	6
	Artesanías
	San Pedro Cajonos
	Noviembre 2014
	Septiembre 2015
	12,291.51

	7
	Conservas
	Santa María Yavesía
	Noviembre 2014
	Octubre 2015
	12,224.62

	8
	Artesanías
	Santiago Laxopa
	Noviembre 2014
	Julio 2015
	9,987.23

	9
	Artesanías
	San Andrés Solaga
	Noviembre 2014
	Septiembre 2015
	10,443.58

	10
	Conservas
	Santa Catarina Ixtepejí
	Noviembre 2014
	Octubre 2015
	12,754.17

	11
	Tortillería
	San Andrés Solaga
	Septiembre 2015
	Mayo 2016
	11,757.02

	12
	Artesanías
	Santiago Laxopa
	Septiembre 2015
	Junio 2016
	11,724.36

	13
	Artesanías
	San Baltazar Yatzachi El Bajo
	Septiembre 2015
	Junio 2016
	11,712.93

	14
	Panadería y repostería
	San Pedro Pochutla
	Septiembre 2015
	Mayo 2016
	11,715.61

	15
	Repostería
	Santa María Huatulco
	Septiembre 2015
	Mayo 2016
	11,746.44

	16
	Avocado de mezcal
	Santiago Zoochila
	Septiembre 2015
	Abril 2016
	10,181.87

	17
	Crema de cacahuate 
	San Pedro Pochutla
	Septiembre 2015
	Febrero 2016
	10,885.04

	18
	Pesca
	San Pedro Pochutla
	Septiembre 2015
	Junio 2016
	10,842.59

	19
	Alimentación
	Santos Reyes Nopala
	Septiembre 2015
	Mayo 2016
	11,757.02

	20
	Comercialización de carne de borrego
	San Andrés Solaga
	Septiembre 2015
	Mayo 2016
	11,743.24

	21
	Alimentación - elaboración de tostadas
	Santa Maria Tonameca
	Septiembre 2015
	Junio 2016
	11,075.77

	22
	Envasado de agua de Jamaica
	Santa Maria Tonameca
	Septiembre 2015
	Junio 2016
	11,660.94

	23
	Artesanías de barro
	Santos Reyes Nopala
	Mayo 2016
	Junio 2016
	 5,225.3  


*/ Las organizaciones 24, 25 y 26 no continuaron con el programa.

	El Salvador

	No.
	Giro productivo
	Municipio / Departamento
	Fecha de ingreso al programa
	Fecha de terminación de su plan de desarrollo
	Monto aprobado Plan de Desarrollo (USD)

	1
	Productos lácteos
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      14,819.25 

	2
	Dulces y jaleas
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	3
	Corte y confección
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	4
	Panadería
	San Francisco Javier, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	5
	Producción de camarón
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	6
	Corte y confección
	Usulután, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	7
	Producción de camarón
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,000.00 

	8
	Hortalizas en casa malla
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,007.40 

	9
	Elaboración de alimentos 
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      12,652.60 

	10
	Panadería
	Jiquilisco, Usulután
	Enero 2015
	Septiembre 2015
	                      13,400.00 

	11
	Panadería
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      12,550.00 

	12
	Elaboración de alimentos 
	Usulután 
	Febrero 2016
	Junio 2016
	                      13,000.00 

	13
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      11,332.55 

	14
	Elaboración de alimentos 
	Usulután
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      11,593.00 

	15
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      11,008.93 

	16
	Semilla de marañón
	Usulután
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      13,000.00 

	17
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                        9,810.00 

	18
	Productos lácteos
	Usulután 
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                        9,800.00 

	19
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      12,052.11 

	20
	Corte y confección
	Usulután
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      11,782.00 

	21
	Servicios de belleza
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      12,912.00 

	22
	Corte y confección
	Usulután
	Febrero 2016
	Junio 2016
	                      11,712.00 

	23
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      11,078.10 

	24
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                      10,626.10 

	25
	Hortalizas en casa malla
	San Miguel
	Octubre 2015
	Mayo 2016
	                        9,910.00 

	26
	Hortalizas en casa malla
	 San Miguel
	Febrero 2015
	Junio 2016
	                      11,056.00 



	Guatemala

	No.
	Giro productivo
	Municipio / Departamento
	Fecha de ingreso al programa
	Fecha de terminación de su plan de desarrollo
	Monto aprobado Plan de Desarrollo (USD)

	1
	Producción avícola
	San Antonio Lajas/San Juan Ermita/Chiquimula
	octubre 2014
	enero 2015
	11,304.74 

	2
	Panadería
	Los Planes/San Juan Ermita/Chiquimula
	octubre 2014
	febrero 2015
	14,077.84 

	3
	Artesanías
	Aldea Tituque y Laguna Cayu/Olopa/Chiquimula
	octubre 2014
	mayo 2015
	13,008.55 

	4
	Artesanías
	- Jocotán, Camotán,
- Aldea Agua Zarca, Aldea Majadas, San Jacinto
- Shororagua, San Miguel, /Chiquimula
	octubre 2014
	abril 2015
	12,956.72 

	5
	Turismo local
	Chiquimula/Chiquimula
	octubre 2014
	abril 2015
	5,830.53 

	6
	Panadería
	Aldea Terrones/Monjas/Jalapa
	octubre 2014
	Junio 2016
	9,846.31 

	7
	Producción apícola
	San Francisco, Agua Zarca, Caserío Los López/Jalapa
	octubre 2014
	febrero 2015
	12,956.72 

	8
	Producción apícola
	Aldea Urlanta/Jalapa/Jalapa
	octubre 2014
	febrero 2015
	12,956.72 

	9
	Producción apícola
	Aldea Buena Vista/Jalapa/Jalapa
	octubre 2014
	febrero 2015
	12,956.72 

	10
	Producción avícola
	El Común y Puerta de Montaña, Quezaltepeque, Chiquimula
	julio 2015
	mayo 2016
	17,558.31 

	11
	Apicultura - tilapia
	Escalón, Pastores, Lomas y Majada, San Jacinto, Chiquimula
	julio 2015
	marzo 2016
	12,895.20 

	12
	Producción avícola
	Caulotes, Quezaltepeque, Chiquimula
	julio 2015
	mayo 2016
	12,834.53 

	13
	Tecnologías ahorradoras de tiempo y formación
	Pericón, Ocumblá, Jocotán, Chiquimula
	julio 2015
	mayo 2016
	17,479.36 

	14
	Vivero de café
	Las Cebollas, Quezaltepeque, Chiquimula
	julio 2015
	mayo 2016
	12,859.86 

	15
	Vivero de café
	Caserío El Duraznito / Jalapa
	julio 2015
	mayo 2016
	15,393.68 

	16
	Producción apícola
	Aldea El Aguacate /Jalapa
	julio 2015
	mayo 2016
	15,604.32 

	17
	Producción apícola
	Aldea Los Achiotes Jumay, Jalapa
	julio 2015
	mayo 2016
	15,373.01 

	18
	Plantas medicinales
	San Carlos Alzatate, Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	12,961.94 

	19
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	San Pedro Pinula, Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	11,400.14 

	20
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	Monjas, Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	15,252.31 

	21
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	San Luis Jilotepeque, Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	11,225.04 

	22
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	Aldea Las Azucenas / Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	6,772.63 

	23
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	Palo Verde / Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	7,963.43 

	24
	Estufas ahorradoras y plan de desarrollo de un nuevo negocio
	San Luis Jilotepeque, Jalapa
	julio 2015
	marzo 2016
	8,391.81 

	25
	Participación ciudadana e incidencia política
	Livingston, Izabal
	febrero 2016
	junio 2016
	13,000.00 
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